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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Guillermo Enrique Rojas Quizóz 
Demandada Claudia Patricia García García 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00308 00 
Decisión Ordena allegar documentación 

 

 

Dado que aún no ha vencido el término del traslado concedido al admitir la 

demanda de reconvención; se ordena incorporar legalmente al plenario la 

respuesta ofrecida respecto a la misma. 

 

Una vez transcurra el término al que se aludió, se procederá con la etapa 

procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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